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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 1)! .2026-MDcc

Cerro Colorado. l7 de iunio del 2026.

vrsT0s:

El informe N' 102.2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 15 de junio del 2026, que suscribe et Sub cerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'445-2026-l\¡DCC-cPPR de fecha '16 de iunio det 2026, suscrita 0or
el Gerente de PIan¡fcac¡ón, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDERANDO:

Que, la lVun¡cipal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado
y los articulos I y ll del Título Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarcllo local, con personela juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el
cumplimienlo de sus f¡nes, qué goza de autonomia política, económica y adm¡nistrativa en ¡os asuntos de su
compercncra;

Que, según el Articulo 50", numeral 50.1, del Decreto Legislat¡vo N" 1440 Decreto Legislat¡vo del
Sistema Nacional de Presupuesto, se menciona que la incorporación de mayores fondos públicos que se generen

' como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en
el presupuesto inicial, son aprobados mediante resoluc¡ón del Titular de la Ent¡dad cuando prov¡enen de: 3) Los
saldos de balance , constituidos por recursos f¡nanci€ros distintos a la Fuente de F¡nanciam¡ento Recursos
Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal . Los saldos de balance son r€gistrados
financieramente cuando se determine su cuantia y mant¡enen la f¡nal¡dad para los que fueron asignados en el
marco de las disposicjones legales vigentes;

Que, según el Articulo 20" numeral 20.3 de la Dhectiva N." 001-2024-EF/50.01 "Directiva para la

Ejecución Presupuestaria", áprobada mediante Resolución D¡rectoral N.0 009-2024-EFi50.01 y modificada
mediante Resolución Directoral N'0004-2026-EF/50,01, señala que la "incorporación de mayores ingresos
públicos, de acuerdo a lo establ€cido en el numeral 50,'1 del artículo 50'del Decreto Legislativo N,0 1440, se

sujetan a los límites máximos ds incorporac¡ón determinados por el l\¡EF que se establecen por Decreto Supremo,
según corresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienon de: La
percepc¡ón de ingresos no prev¡stos o superiores provenientes de las fuentes de financiam¡ento distintas a las de
Recursos Ord¡narios y Recursos por operac¡ones of¡c¡ales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los
diferenciales cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, orientados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de financ¡amiento distintas a la de Recursos

0rdinarios;

Que, según el Artículo 27" numeral 27.1 de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01 'Directiva para la
Ejecución Presupuestaria" señala que la aprobación de la inmrporación de mayorss recursos, se efectúa por

Resoluc¡ón de Alcaldia, debiendo expresar en su parto considerativa el sustento legal y las mot¡vaciones que lo

originan;

Que, mediante informe N" 102-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que,

a fn de atender los requer¡mientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto inst¡tucional

es necesario realizar la incorporación parc¡al de saldos de balance del Ejercicio Fiscal 2025 en el rubro 18 Canon,

Regalias, Renta de Aduanas y Part¡cipacion€s por S/. '1,400.000.00 en el presupuesto del ejercicio

f,'"ü;

Por las consideraciones expuestas y en ejercic¡o de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de

l\¡unicipalidades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERo: AUToRIZAR la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos provenientes de

saldos de balance del ejércicio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Munic¡palidad Distrital de Cerro

Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año fiscal 2026 hasta por la suma de por Si. 1,400.000.00 de

acuerdo al siouiente detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determ¡nados

18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Partic¡pac¡ones

1 IngresosPre5upuestarios

1 9 Saldos de Balance

En Sol€s

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.001 9 1.1.1 l Saldos de Ealance

TOTAI INGRESOS 1,400,t 00.00

En SolesEGRESOS

secc¡ón Segunda

Pl¡ego

: lnstanc¡¡s Descentralizadas

I Mun¡c¡pal¡dad D¡stritalde Cerro

Colorado
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1,400.000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

1,400,000.00

200,000.00

1,200,000.00

5 Recursos Determinados

18 canon, Sobrec¿non, Regalfas, Renta de Aduanas y Partic¡pac¡ones

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

3999999 SrN PRODUCTO

5OOO937 MANÍENIMIENTO OE INFRAESTRUCTURA VIAL
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15 TRANSPORfE

036 TRANSPORT€ URBANO

OO74 VIAS URBANAS

23. 199. 199

2 3,27. LI99

TOTAI. EGRESOS 1,400,000.q)

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la

Información su publ¡cación en el portal web instituc¡onal.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


